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Danuta Hubner anima al Ministerio a mantener su eficacia en la 
obtención y gestión de las ayudas europeas 
 
Magdalena Álvarez entrega el Plan 
Estratégico de Infraestructuras y 
Transporte (PEIT) a la Comisaria de 
Política Regional de la UE 
 
 
13 de enero de 2005. La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez, ha 
hecho entrega a la Comisaria Europea de política Regional, la polaca 
Danuta Hubner, del Plan Estratégico de las Infraestructuras y el 
Transporte (PEIT). La Comisaria europea responsable de la concesión 
de las ayudas europeas se entrevistó hoy con la Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez, en la sede del Ministerio en Madrid. 
 
El plan, que será también presentado a lo largo de esta tarde a los 
titulares de obras públicas de las diferentes comunidades autónomas, 
contiene todas las inversiones programadas por el Ministerio de 
Fomento hasta 2020. Una parte de esas inversiones precisa del 
impulso de las ayudas europeas para su desarrollo. 
 
Danuta Hubner, por su parte, animó ayer al Ministerio de Fomento a 
mantener su elevado ritmo de presentación de solicitudes de ayudas 
europeas para la financiación de proyectos de infraestructuras.  
 
Hubner destaca que España es un ejemplo de eficacia en el uso de los 
fondos europeos, lo que ha motivado una convergencia muy rápida de 
nuestro país con respecto a otros países de la Unión Europea en muy 
poco tiempo. 
 
Debido a esa alta eficacia, algunas regiones consideradas Objetivo 1 
(de renta por habitante inferior al 75% de la media europea, con 
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derecho a las ayudas máximas) dejarán de serlo y por tanto de percibir 
fondos de cohesión a partir de 2007.  
 
Precisamente el Gobierno polaco otorgó recientemente al Ministerio de 
Fomento un contrato para que forme a sus funcionarios en la petición y 
gestión de fondos europeos, dada la contrastada eficacia de Fomento 
en esta tarea. 


